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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/021 /2023

Folio PNT:  2714738000008823

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciséis horas del
día nueve de febrero del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  lvl.  Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia   del    H   Ayuntamiento   de   Centro,    para   efectos   de   analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada del número de folio 2714738000008823,  presentada a través de  la

controlPlataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número
COTA]P/0088/2023, bajo el siguiente: -------------------------- ~ --------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio

2714738000008823,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de Acceso  a  la
lnformación de la Platafoma Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0088/2023.

5.    Discusión y aprobación de ]a Notoria  lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con anteLación.

6.   Asuntos geneíales.
7.    Clausura de fa sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lasti.a,
Director  de  Administración  y   M.  Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las dieciséis horas del día nueve de febrero del año
dos   mil   veintitrés,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  Ia  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e ba  po r u n a n i m id a d .-------------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con   número   de   folio
2714738000008823,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de  Acceso   a   la
lnforrTiacjón  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  ]a  cual  fue  radicada  bajo  el
número de contro[ interno COTAIP/0088/2023.-De la lectura del requerimiento planteado por
el particular se desprende que ésta,  corresponde a  información que no compete a este Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de la soljcitud  remitida por la Titular de la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en delo
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se  determine  la Notoria  lncom por parte de este Sujeto
Obligado  para  conocer  respecto  de  la  soliéitud  de  acceso  a  la  información  señaJada  con
antelación.-------------------------------------------------------------------------_________________._._..............

•``...-

CONSIDERANDO

1.-De conformk]ad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de k] Ley General de Transparencia
y Acceso a La lnformación Pública, 47, 48, fracck)nes 1 y 11 y 142 de la Ley de Transparencja
y Acceso a ki  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, este Comjté de Transparencia,
es competente  para  conocer y  resolver en  cuanto  a la  Notoria`mcomoetencia  por parte
de  este  Sujeto  Oblúado,  respecto de  la  solicitud  de acceso  a  la  información  pública  con
número   de   folio   2714738000008823,   ídentmcada   con   et   núrnero   de   control   intemo
COTAIP/0088/2023.----------------------------------------------------------------------------------------

ll.-Este órgano colegiado, después del anáLísis yvaloración de las documentales remitidas L'     1
por La Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudio
de   los  fundamentos   legales   que   nos   Heven   a   determinar  si   se  confirma   la  D!g!g[i¡
incomDetencia,  respecto  de  la  solicftud  con  número  de  folio  2714738000008823,  de
conformklad   con   los   ariículos  6,   apartado  A,   fracción   11   y   16  segundo  párrafo  de   la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso   a   la   lnformación   Pública;   6,17,   47,   48   fracciones   1   y   11,   y   142   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública del Estado de Tabasco .----------------------

111.-De  conformidad  con  los artículos  6,  apartado A,16+segundo  párrafo de la  Constitución
Política de  los Estados  Unídos Mexicanos; 4° bLs y 6 de la Constitucíón  Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y  11,  de  La  Ley General de Transparencia y
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Acceso a la  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,  17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comfté,   procede   a   confirmar   la   Notoria   lncomDetencia   de  este   H.
Ayuntamiento  de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  de folio
2714738000008823,  relativa a:

"...Copia en version electrónica de los registros, pemiisos y autorizaciones
sanitarias  que  ha  emitido  esa  institución  a  favor  de  la  empresa  Tabasco
Medical  Center SA.  de  C.V.,  lo  anterior del  año  2015  al  año  2023  Medio  de
notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
información de la PNT"...(Sic.)   ---------------------------------- i -------------------------

lv.-   Para   su   atención   se   tumó   a   La   Coordinación   de   Salud,   quien   mediante   oficio
CS/0138/2023,  manifestó:

"...En respuesta a su solicitud me permito informarie que de acuerdo
a  las facultades  y  atribuciones  señaladas  en  el  artículo  62  al  64 del
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco,  esta  Coordinación  de  Salud,  no  genera  ni  posee~hihgúr+` `+`
registro, permiso ni autorizaciones sanitarias a ninguna empresa."  ...
(Sic).----------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lc, anterior, este Comíté adviefte que, si bk3n es cieho en !a estructura orgánica del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, existe la Coordinación de Salud, rm menos
cierto  es  que,   no  es  competente,  para  conocer  sobre  registro,   permiso  ni   autorizaciones
sanftarias, de acuerdo con los artículos  62, 63 y 64 del Reglamento de la Administración Pública
del  municípk)  de Centro,  Tabasco,  por no tener injerencia  en  la  misma,  por ende,  este Sujeto
Obligado,  resuNa  Notoriamente lncompetente para conocer del requerimiento  planteado por
el particular en su solicitud de acceso a la información .-----------------------------------

V.-De   conformk]ad   con   los   ariculos   6,   apartado   A,16   segundo   párrafo   115   de   la
Constitución Políti.ca de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bjs y 6 de la Constitución Política
dd  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  C)rgáhica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco;  43,  44 fracción  1  y  11,  de  k]  Ley General de Transparencia y Acceso a
b Ínformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11, y 142
cili ki  Ley de Transbarencia y Acceso  a  La  1      rmación  Pública del  Estado  de Tabasco;  y
Regbmento  de   la  AdminLstración   Pública  der  Municipk)  de  Centro,   Tabasco,   procede
confirmar la Notória lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de
La   solicitud   de   hformación   con   número  de   folio   2714738000008823,   descrita   en   el
considerando 111 de ésta Acta .------------------------------------------------------------------

V].- hpor lo  antes expuesto y fundado,  después  del  análisis  de  La  documental  remitida  por
la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,  señalada  en  el
considerando   111   de   la   presente   Acta,   este   ÓrganQ  Colegiado   mediante   el   voto   por
unan imidad de sus integrantes resuelve: ------------------------------------------------------------

=[bN:Rí-d¥ecm°bN:'a#.q:enan'ÚHrioArrdneúb|Drem27°td4eÉeóEd£ErpT#°nad:.:cn=br
p,olongac¡óndepaseoTabasconúme,oí4o,,Cb¡on¡aTabasco2ooo;CP.áso35.
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en version electrónica de los registros, permisos y autorizaciones sanitarias que ha
emitido esa institución a favor de la empresa Tabasco Medical Center S.A. de C.V., lo
anterior  del  año  2015  al  año  2023"   ...(sic).  Por  lo  que  se
lNCOMPETENCIA ara  conocer  de  la  m

DECLARA  LA  NOTORIA
en  consecuencia,  se  deberá  emitir  el

á:uTefnos3?aTeens::::'nenet,eqeu'ec::',::ob#áeasfrÉun¥Lko,i3::i%:::':s*%ra=n:s:e.:::á:
resoMó    CONFIRMAR    aue    el    H.    Avuntamiento    de    Centro.    es    NOTORIAMENTE
lNCOMPETENTE para conocer de la solícitud con  número folio 2714738000008823.

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,   de  la
presente   acta,    del   Acuerdo   de    Notoria    lncompetencia,    y   del   oficio   de    respuesta
CS/0138/2022, de  la Coordinación de Salud,  mismos que deberán  ser notificados a través
del  medio que para tales efectos señaló en su solicitud de  información .---------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede~a desahogar
e l  s ig u ie nte  p u n to .---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumpliendo el objetivo de  la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de Transparencia dei  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecisiete horas, de la fecha de su
inicio, firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------
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Expediente:  COTAIP/0088/2023
Folio PNT:  271473800008823

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0077-271473800008823

CUENTA:  En  cumplimiento a  ha  resolución  emitida  en  Sesión  Extraordinaria  CT/021/2023 de
fecha  nueve de febrero de dos mil veintitrés,  en  la que este Comité de Transparencia del
H.    Ayuntamiento    Constitucional    del    Municipio    de    Centro,    resowió:    "PRIIVIERO.    -   Se
CONFIRMA aue al  H.  Avuntamíento de Centro.  no  le corresDonde conocer de  la solicitud de
informaclón.   con   número   de   folb   2714738000008823.   reLatíva   a..   "„.Copia   en   version
e]ectrónica de  los  registros,  permisos y autorizaciones sanitarias que  ha emitido esa
institución a favor de la empresa Tabasco Medical  Center SA.  de C.V.,  lo anterior del
año 2015 al  año 2023"  ...(sic).  Por lo que se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.
Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el

Fnu£#P:faeíg#s##er#uá#+maT¿osá;±#ftré=doewT:aaíffiLri;naej¡LL#r+
Avuntamíento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicftud
con   númerci   folio   2714738000008823."...(Sic);   con   fundamento   en   los   ahículos   23,   24
ftacción   1,  43,  44  fracción  1  y  11  y  136  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformacién   Públ:ca,   3   fracción   lv,   6,   47,   48  fracciones   1,   11   y  VIli,   y   142  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  procédase a emnir
e l co rrespo nd ie n te acu e rdo .--------- r ----------------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,   COMITE   DE  TRANSPAREN.CIA  Y  ACCESO  A  LA
]DNOFS#.AvCÉPNNT]:gE:]CA;  VILLAHERMOSA,  TAB£:_9.:=..t.~NUEVE  DE  FEBRERo  DE

Vistos:lacuentaqueantecedeseacuerda-----¿/''L

PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de Ínformacjón,  bajo los siguientes términos:
"...Copia en version electrónica de los registr

que ha emitido esa institución a favor de la e
C,V.,  lo anterior del año 2015 al  año 2023  Medio

permisos y autorizaciones sanitarias
resa Tabasco Medica]  Center S.A.  de
e notificación  Electrónico a través del

sjstema de solicitudes de acceso a la información e la PNT.''.„(Sic).

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  añi'culo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,   64  y  65  de  la   Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
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fracción  1  y  11  y  136 de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y  Wll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  k]
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado que  en
Sesión  Extraordinaria  CT/021/2023,  el  Comité  de  Transoarencia  de  este  Suieto  Obliqado,

:nstb=ai=s:ud:o£,:suanTbá:|?:::#:aselqRu='=mnebn#ád:lFaA£mLná:::L|c,:n##,cadeYu£ñ',
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomoetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .----------------------------------------------------------

En consecuencia,  el Comfté de Transparencia  resorvió por unanimk]ad de votos:  ----------------

"PFflMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro, no le corresDonde

conocer de  la  solicm  de  información.  con  número  de  folio  2714738000008823.
relativa   a.. "...Copia  en  version  electrónica  de  los   registros,   permisos  y

autorizaciones sanitarias que ha emitido esa institución a favor de la empresa
Tabasco  Medical  Center SA.  de C.V.,  lo  anterior del  año 2015  al  año 2023"
...(sic).  Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. Dara conocer
de  la  m en  consecuencia,  se  deberá  emitír el  Acuerdo  correspondiente  el
cual deberá estar suscrito por los que  integramos este Cómfté de Transparencia,
en  el  que  se  informe  a  La  parte  solicünte  que  este  Óraano  Coleaiado  resoMÓ
CONFIRMAR    Que    el     H.    Avuntamiento    de    Centro,    es    NOTORIAMENTE
lNCOMPETENTE para      conocer      de      la      soljcitud      con      núrnero      folio
2714738000008823.--------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la l-itular de la Coordinación de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicítante.
de   la   presente  acta,   del  Acuerdo  de   Notoria   lncompetencia,   y  del  oficio  de
respuesta CS/0138/2022, de  la  Coordinación de  Salud,  mismos que deberán  ser
notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de
información."...(Sic)--------------------------------------------------------------------------i-----

TERCERO.  -En  cumplimiento  a dicho  resolutivo se  adjunta el Acía emitida por el Comíté de
Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/021/2023, de fecha nueve de febrero de dos
mil veintitrés,  constante de  cuatro  (04) fojas  útíles;  y del oficio de  respuesta  CS/0138/2023,
de la Coordinación de Salud, para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo.  ;   ,  í

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su  conocimiento,  que  para  asuntos posteriores y en
caso de requerir apoyo para  realizar la consulta de su interés, puede acudir a la Coordinacjón
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio
N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto se  le brindará  la atención  necesaria
para garantjzar el ejercicjo de su derecho de acceso a  la  información .-------------------------------

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;   50,   132,133,   139  y   142  de  la  Ley  de
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Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado    vía    electrónica    por    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    insertando
Í n teg ra me n te e l  p rese nte  p rove íd o .----------------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remitase copia de este acuerdo al Titular del  Sujeto Obligado y en  su  oportunidad,
arch ívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a nueve
de febre ro de dos m i l v ej ntitrés .-----------------------------------------------------------------------------
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